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Sandra Cuevas fue suspendi-
datemporalmentedesucargo
como Alcaldesa de Cuauhté-
moc,comopartedelproceso
quese le siguetrasser acusa-
da de agredira dos policías.

Electa el pasadojunio, la
Alcaldesa pertenecea la coa-
liciónopositoradelPAN,PRI
y PRD.

En la audiencia inicial
celebradaayer,la jueza El-
ma Maruri Carballo determi-
nó también que deberá acu-
dir periódicamentea firmar,
que no podrá salir del País
y le prohibió acercarsea las
víctimas.

Las cuatro medidas cau-
telares estarán vigentes por
lo menos hasta la próxima
audienciay podríanalargarse
en caso de que se le vincule
a proceso.

Dos agentesde la Policía
Auxiliar denunciaron que el
11defebrerofueronretenidos
en la Alcaldía tras un opera-
tivo de reordenamientodel
comercio en vía pública.Ase-
guraron que Cuevas, entre
otros funcionarios, los agre-
dieron física y verbalmente,
les quitaron sus teléfonos,sus
radios y habrían intentado
desarmarlos.

La Fiscálía capitalina

abrió una carpeta por robo,
abuso de autoridady discri-
minación contralaAlcaldesa
y tresfuncionariosmás.

Debido a que su equipo

legal pidió una ampliación
de tiempo,será hasta el jue-
ves cuando se determine si
es vinculadao no a proceso.

Al salir del juzgado en
el Reclusorio Norte, Cuevas
aseguróque se tratade una
estrategia política orquesta-

da por la Jefa de Gobierno,
Claudia Sheinbaum.

“La jueza muestra que
trae una línea de parte del
Gobierno de la Ciudad de
México.

“Estamos luchando con-

tra la Jefa de Gobierno, que
está respaldadapor el Presi-
dentedelaRepública,porque
nosoportanhaberperdidola
Alcaldía Cuauhtémoc”,dijo.

La Unión de Alcaldías
de la Ciudad de México
(UnaCDMX), que agrupa a
los nueve titulares de Opo-
sición, consideró “absurdas
e injustificadas”las medidas
cautelaresy pidió al Conse-
jo de la Judicatura revisar el
procederde lajuzgadora.

Desdeayer,elDirecto;de
Gobierno de la demarcación,
José Medina, quedó al frente
de la Alcaldía.

¿QUÉ SIGUE?
AE Eo NN E
si un Alcaide de COMX

se ausenta de su cargo: 
mSe designa un sustituto

y se notifica al Congreso.

 
  

mMSe considera falta

absoluta.

miSería el caso de Sandra

Cuevas si con la medida.

cautelar el proceso dura

más de dos meses o si es

declarada culpable.
miEl Congreso nombra

a un interino.

 
mMSi la ausencia ocurre

en losprimerosdos años
del trienio.

miElige Congreso con terna
de la Jefa de Gobierno.

mMSe convoca a elección

extraordinaria.

 
  

M Si la ausencia ocurre

én elúltimoaño del trienio.
m Elige el Congreso con terna

de laJefa de Gobierno.
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Temequedicten
prisiónpreventiva

Arremete Sandra Cuevas contra decisión de suspenderla
Acusa a juzgadora

de actuar con línea

de Gobiemo y dice

que tiene pruebas
VIRIDIANA MARTÍNEZ

Y ALEJANDRO LEÓN

Por la mañana, Sandra Cue-
vas llegódebuen ánimoa los
juzgados; salió con el sem-
blante más endurecido, tras
saber que sería suspendida
temporalmentedel cargoco-
mo AlcaldesadeCuauhtémoc.
Las sonrisas desaparecieron
en laconferenciaque dio por
la tarde,en la que reconoció

teme el le dic-

primera au-
diencia luego de que dos po-
licías la acusaran de haberlos

tenautode formalprisión.
Ayer, en la

agredido,la jueza Elma Ma-
ruri Carballo le impuso cua-
tro medidas cautelares,entre

ellas que no puede ocupar
el cargo mientras se resuel-
ve el caso.

La aliancista,quien ape-
nas el 1de octubre tomó pros
testa como titular de la de-
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marcación, insistió en que
tiene un video que demues-
tra que las cosas no ocurrie-
ron como lo narran los uni-
formados de la CDMX.

En la rueda de prensa

posterior,acompañadaporlos
presidentesdelPAN y elPRD
capitalinos,dijo que presenta-
rá los elementosque prueban
su inocencia el jueves,en la
audiencia donde se decidirá
si esvinculadao no aproceso.
Sin embargo,la resoluciónde
ayerladejóintranquila.

“Sí me preocupa y lo di-
go abiertamente:estaes una
persecución política y es la
oportunidad que a travésde
una destitución puedan re-
cuperar la Alcaldía Cuauhté-
moc,porqueen loquepasael
proceso y al final yo salga ab-
suelta,ya ocurrieron tres años,
ya pasaron tres años en don-
de Morena va a tener posibi-
lidadde recuperarlaAlcaldía.

“¿Cuáles la siguienteme-
dida cautelarque podría pa-
sar eljueves?,que por un mi-
nimo de sospechas de la jue-
za, la jueza diga ordeno la
prisión preventivajustificada”,
por un mínimo de duda”,dijo.

Los elementos de la Po-
licía Auxiliar que la deman-
daron aseguraron anteel MP
que fueron citados en la ofici-
na de laentoncesAlcaldesay
que ahí los retuvieron de las

20:20 a las 21:30horas. Ade-
más de insultarlos, Cuevas
los abofeteó.

Desde entonces ella ha
insistido en que la investi-
gaciónen su contratieneun
trasfondo político.

“Estamos luchando con-
tra el Gobierno, estamos lu-
chando contra la Jefade Go-
bierno (...)que está respal-

dada por el Presidente de la
República porque no sopor-
tan que hubieran perdido la
Alcaldía Cuauhtémoc”, in-
sistió ayer.

Ulises Lara, vocero de

que lo único quehan hecho
es cumplir con los procedi-
mientos penales.

“Lo hemos dichoy lo rei-
teramos:la Fiscalía General
de Justicia de la Ciudad de
México no fabricaculpables,

acusados de
discriminación, robo y abuso
de autoridad.

En tanto, la Unión de Al-
caldesde Oposición externó
su indignación por las me-
didas cautelares.Consideró
que la resolución se estable-
ció por encima de toda nor-
ma procesal.

pero tampoco exone-
raciones a modo”, dijo.

Además de la Alcaldesa
suspendida, otros tres fun-
cionarios están

AY E

Alcaldesa suspendida

AN Toman como

medidas cautelares

tres puntos que para

mí son agresivos,

no nos vamos a

dejar, el trabajo va

a continuar. (...)Esto

esuna persecución".
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JuezsuspendeaSandraCuevas
desucarcoenlaCuauntémoc

CDMX.LasmedidascautelarescontraCuevasincluyenpresentarseafirmarcada2?meses,no
acercarsealaspresuntasvíctimasynodejarelpaís.Elpróximojuevesvolveráaljuzgado.Pág.02

Suspendena
Sandracuevas
comoalcaldesa
decuauntémoc

AlexandroHernández
Un juezdecontroldelReclu-
sorio Norte impuso medidas
cautelares a Sandra Cuevas,

alcaldesaen Cuauhtémoc,por
los cargosquehay en su contra
por privación de la libertady
abusodeautoridad.

El impartidor de justicia
establecióque la funcionaria
no puedesalir delpaís,deberá
acudir a firmar cada dos me-
ses, no se podrá acercar a las

presuntas víctimas y quedará
suspendida desus actividades
como alcaldesa.

En tanto, la defensa de Cue-

vas solicitó una prórrogapara
presentarmás pruebas asu fa-
vor,por lo que su próxima au-
dienciaseráel

Esperasalirbienlibrada
Minutos antesdelas11:00horas
del lunes, Sandra Cuevas arribó

a los juzgados del Reclusorio
Norte paracumplir con la au-
dienciaqueseaplazóelpasado
28defebrero.

Este procesoespor la inves-
tigaciónquelaFG] abrióen su
contrapor los delitosdepriva-
ción ilegal de la libertad,abu-
so deautoridady robo,araízde
una denuncia presentada por
mandospoliciales.

“Me sientotranquila,ya en-
tregué los videos en donde se
demuestra mi inocencia y va
bien el tema,ya me quitaron
loscargosdeprivaciónilegalde
la

te.Confío en salir bien librada”,

dijolafuncionariaantesdeen-
traralaaudiencia.

Posteriormente, tras elanun-

ciodelaFiscalía,Cuevas expli-
cóqueestasmedidascautelares
fueronimpuestaspeseaque

¿Qué pasó entre la
alcaldesay lospolicías?
En febrero pasado, Ulises Lara,
vocero de la FGJ,dio a conocer

queagentespresentaron lade-
nuncia por dichos delitos,ya
que presuntamente fueron
retenidos en la oficina de San-

dra Cuevas, en

estaba la directora de mer-

cadosy vía pública,además
del director general de Se-
guridad Ciudadana y Pro-
tecciónCivil.

Los hechos denunciados
sederivaronluegodequese
llevaranacabovarias accio-
nes pararefrenarel comer-
cio informal en el Centro
Histórico, en concreto en

elperímetroquecompren-
de de Correo Mayor a Cir-
cunvalación.

“Seacordóuna reuniónen
próximosdíasparaloslinea-
mientos en el tema; sin em-

bargo, de manera urgente
ambos policías fueron con-
vocadosaunareuniónconla
alcaldesa,conelargumento
de dialogary trabajaren el
serviciodevigilancia.

“Perofue ahí donde fue-
ron agredidosverbaly físi-
camentepor la titular dela
alcaldía y por varios hom-
bres, los policías también
fueron despojados de sus
radios y privados de su li-
bertadpor órdenesdela al-
caldesapor más deuna hora
y tambiénfueronvideogra-
bados”,relató Lara.

Los agentes detallaron
que tras estos hechos, un
hombre,quefue identifica-
docomojefedelaoficinade
Cuevas,lespidiódenunciar
los

catódelasituacióny pidió ayuda
para poner a salvo a sus compa-
ñeros, de acuerdo con el vocero

de la

Culpaalajefadegobierno
SandraCuevas culpódirectamen-
tedesususpensióncomoalcaldesa
dela Cuauhtémoc auna persecu-
ción política que habría sido or-
questadapor lajefadeGobierno,
ClaudiaSheinbaumPardo.

“Es una persecuciónpolíticay
laoportunidad dequeatravésde
una destitución puedan recupe-
rarlaalcaldíaCuauhtémoc”,dijo
en conferenciadeprensa;y conti-
nuó:“(Que)porun mínimo desos-
pechadelajuezaordenelaprisión
preventiva justificada...estego-
biernoescapazdehacerlo,porque
losmillonesdepesosquerepresen-
tapara

paradestituirauna alcaldesa”.
“Eseeselmontajequehizola

jefadeGobiernopararecuperar
la alcaldía”,afirmó.

Asu vez,Andrés Atayde,pre-
sidente del PAN en la CDMX,

aseguró que también es una
represaliadeMorena porhaber
perdidoantelaoposiciónvarias
alcaldíasdelaCDMX enlaspa-

Defensa frentealacámaras
Pesea que Sandra Cuevas aún
no rindesu declaraciónanteel

Juezde Control, aprovechó la
conferencia para defenderse
frente a las cámaras, donde dio

detallessobreelcasoporelque
seleacusadevarios delitos.

En su declaraciónno oficial
cuestionó a la Fiscalía por las
“excesivas”medidas cautela-

res,pues la jueza aún no

los videos que presentó el 11
demarzo.
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“Presentélos videos en los
quesedesvirtúacadauna delas
denunciasdelos trespolicías”,
aseveró.

Además, dio detalles sobre

losvideosen losquepresunta-
mentesepuedeobservarquela
versión delos mandos policia-
lesqueladenunciaronesfalsa.

Indicó que la denuncia in-
terpuestadadaaconocerpor la
Fiscalía decíaque los agentes
habían sido retenidospor más
deuna horay queelvideodafe
dequesólofueron18minutos.

Aseveró que en las graba-
ciones se ve que al salir de las
oficinas los policíassequedan
cincominutos fumando y pla-
ticando,lo

Precaución. Las
medidas cautelares
contra Sandra Cuevas

incluyen presentarse
a firmar cada dos me-
ses,no acercarse a las
presuntas víctimas y
no dejarel

Contexto. La admi-
nistración de la alcal-
desa de Cuauhtémoc
ha sido breve,pero
llena depolémicas y
presuntos abusos

Batalla. Cuevas aún
no rinde su declara-

ción;sin embargo,
tras la suspensión
llevó su defensa a la
mesa

MAA

CULPABLES: FGJ

En una conferencia previa
a la de Cuevas, la Fiscalía
General de Justicia de la
Ciudad deMéxico rechazó

categóricamente que haya
persecución política en el
caso.

“Queremos ser enfá-
ticos, la Fiscalía no lleva

acaboninguna persecu-
ción política,simplemen-
tecumple con la ley como
lo ordenalaConstitución

política”, dijo Ulises Lara,
vocero de la FGJ.

“YreiteramosquelaFisca-
líano fabricaculpables,pero
tampocorealizaexoneracio-
nesamodo”,expresó.

AAA
PA

Según laLeyOrgánicadeAl-
caldíasdelaCDMX, “lasfaltas

temporalesdelaalcaldesa
oelalcaldequenoexcedan
dequincedíasnaturales,
bastaqueseancomunicadas
porescritoalCongresoy se
informecuáleseltitularde
laUnidadAdministrativa
designadoporlaalcaldesaoel
alcalde,comoencargadodel
despacho”.Sisuausenciase
prolonga,laedildeberáreali-
zarotrasacciones.Elartículo
66dedichaleyseñalaqueen
casodequesuausenciasea
superioraloantesmenciona-
do,

AH

E Sandra
* Cuevas no ; lA
, puedesalir

-*” delpaís. Nosepodráacercara
laspresuntasvíctimas.

; Deberá
* ue acudira

suspendida firmaral
deAN reclusorio
ades como Me de

alcaldesa.  meses.
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SandraXantall
Cuevas Nieves

* Edad: 35 años
* Estudios:ComercioInter-
nacionalen laUniversidad
delValledeMéxico y realizó
una maestría y doctorado
en el Centro de Estudios Ju-
rídicos.
* Empresaria:MéxicoBo-
nito,galeríadeartecontem-
poráneo 11:11y laproductora
deeventosDanika.
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Cae Sandra
Cuevas

La alcaldesa de
Cuauhtémoc sufrió
Co e pl E
batalla legal
que enfrenta por
supuestamente
lego [E oo (el ER
fue separada del
cargo como medida
[e] E

 
E eEL

Sandra Cuevas
La alcaldesa de Cuauhtémoc sufrió su primer revés en labatallalegal
que enfrentapor supuestamente agredir a 2policias: fue separada del
cargocomo medida cautelar;ellaacusa ser victima depersecución
políticay temeprisión preventiva

POR DAVID MARTÍNEZ

ETamarizDavid
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inco meses después
de asumir elcargo de

ler [ee (a
moc, Sandra Cuevas
fue separada por una

investigación judicial.
El día de ayer, una jueza de

control determinó vincular a
proceso a 4 servidores públicos
de la demarcación --entre ellos a

Cuevas-- por abuso de autoridad,
robo y discriminación en agravio
de 2 elementos de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SS).

Con ello,laalcaldesa fue suspen-
dida de su cargo y se leimpusieron
otras medidas cautelares como no
salir del país y firmar asistencia.

Sin embargo, la ahora exalcal-
desa ha denunciado que existen
irregularidades en su proceso y
hay persecución política en su
contra por ser una gobernante
de la oposición.

Cuevas tomó protesta como
alcaldesa el pasado 1de octubre
tras la elección del 1 de julio de
2021, que ganó como abandera-
da de la coalición Va Por México,
conformada por el Partido de la
Revolución Democrática (PRD),
el Partido Acción Nacional (PAN)
y el Partido Revolucionario Insti-
tucional (PRI).

De acuerdo con la Ley Or-
gánica de las Alcaldías, quien
la sustituirá será el director de

gobierno y asuntos jurídicos de
la demarcación, José Guadalupe

 

El pasado 12de febrero, la Fisca-
líaGeneral de Justicia (FGJ) de la
Ciudad de México informó sobre
el inicio de una investigación en
contra de Sandra Cuevas por los
posibles delitos de privación de
la libertad, abuso de autoridad
y robo en agravio de dos man-
dos policiales que trabajan en
Cuauhtémoc.

lo difundido el

vocero de la institución, Ulises
Lara, los mandos adscritos a la
Policía Auxiliar de la SSC inter-
pusieron una denuncia contra la

y agre-
funcionaria luego de que fueron
retenidos en su oficina

didos por ella.
Los denunciantes indicaron

que el conflicto ocurrió cuando
tuvieron diferencias con la alcal-
desa por el reordenamiento de
comerciantes informales en las
calles en el Centro Histórico.

Lara detalló que ambos unifor-
mados se reunieron con Cuevas

y miembros de su gabinete, pero
fueron agredidos tanto verbal-
mente como físicamente por la
alcaldesa, además de que los

 

“Los policías auxiliares también
señalaron que fueron despojados
de sus radios de transmisión y
fueron privados de su libertad,
por instrucciones de laalcaldesa,
por más de una hora en otro salón
de la referida demarcación, ade-
más de que señalaron que fueron
videograbados”, mencionó.

Presunta persecución
Tras darse a conocer la decisión
judicialde suspender a Cuevas del
cargo, la exalcaldesa ofreció una
conferencia de prensa en la que
dijo que tiene todas laspruebas
para demostrar su inocencia.

Además, señaló que la investi-
gación que enfrenta se debe a una
persecución política que existe
contra la oposición por parte
de la jefa de Gobierno, Claudia
E aET

Cuevas también indicó que el
11de marzo entregó a la Policía

de Investigación las pruebas que
demuestran que los policías que
la denunciaron, mienten.

“Yo no he rendido mi decla-
ración, pero puedo decir que el
pasado 11de marzo ingresé a mi
carpeta de investigación los tres
videos que desmienten las acu-
saciones”, mencionó.

No obstante, consideró que
para un régimen autoritario
como el de la de Gobierno,

Claudia Sheinbaum, los videos
podrían ser insuficientes para
exonerarla.

“Ingresé los videos donde se
desvirtúan cada una de las de-
nuncias que se hicieron en mi
contra”, comentó.

También, consideró que la
mandataria local hace un abu-

so de autoridad al utilizar las
instituciones públicas con fines

políticos.
Igualmente, señaló que las

 

vas porque la jueza no ha visto
los videos que presentó y no ha
podido dar su versión.

Por otra parte, refirió que las
acusaciones son incongruentes
y puso de ejemplo que la Fiscalía
local la acusa de discriminación
con base a una declaración de un

testigo que no participó directa-
mente en los hechos.

“Uno de los testigos aseguU-
ra que yo dije que Omar García
Harfuch era un maricón, pero yo
no dije eso y si hubiera sido así,
¿no es el mismo García Harfuch

quien tiene que denunciarme?,
cuestionó.

Especificó que la separación
del cargo es provisional solo du-
rante 3 días y podría ser revocada
el próximo 17 de marzo cuando
vaya a audiencia con la juez de
control y estén presentes los 2
policías que la denunciaron.

“Eltrabajo en Cuauhtémoc con-
tinúa, no va a

Durante laconferencia de prensa
estuvo presente lapresidenta local
del PRD, Nora Arias; y el líder del
PAN en la capital, Andrés Atayde,
quienes rechazaron las medidas
cautelares tomadas contra Cuevas.

En su participación, Nora Arias
se sumó al llamado de que las me-
didas son excesivas y señaló que
su partido esperará aljueves para
volver a pronunciarse.

Mientras que Atayde expre-
só su solidaridad con Cuevas y
rechazó la persecución política
que existe en su contra.

“Esta es una persecución po-
lítica que tiene como origen que
Morena perdió la capital el año
pasado y hoy ledecimos algobier-
no de laciudad que no nos vamos

a quedar callados y hoy más que
nunca la Unión de Alcaldías de
laCiudad de México (UNACDMX)
estamos más unidos que nunca
y en el 2024 les vamos a quitar
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Yo no he rendido mi
declaración, pero puedo
decir que el pasado 11de

marzo ingresé a mi carpeta
de investigación los tres

videos que desmienten las
acusaciones”

CE CO
Exalcaldesa de Cuauhtémoc

En los próximos días se definirá la situación jurídica
de Sandra Cuevas, quien fue temporalmente

suspendida de su cargo como alcaldesa

ro L )
e [oe

Toma posesión como alcaldesa de Cuauhtémoc

La FGJ anuncia que Sandra es investigada por robo y
privación de la libertad contra 2 policías

11de marzo Co)
Sandra Cuevas entrega videos que supuestamente

desmienten a la FGJ

Una jueza de control determina vincularla aproceso
por privación de la libertad, abuso de autoridad
y discriminación; Sandra Cuevas es suspendida

de su cargo

17de marzo Co)
Será la próxima audiencia donde Sandra Cuevas dará

su versión y se confirmarán o retirarán las medidas
cautelares dictadas
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Ayer, Sandra Cuevas fue suspendida de su cargo luego de que una jueza de

control determina vincularla aproceso por privación de la libertad, abuso de

autoridad y discriminación.
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